
 

CONVOCATORIA DE SESION ORDINARIA DE PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO A CELEBRAR EL DIA 23 DE JUNIO DE 2.022 A LAS 9,30 
HORAS EN 1ª CONVOCATORIA Ó 48 HORAS DESPUES EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA. 
 
 En base a lo decretado por la Alcaldía con fecha de hoy, y de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, le convoco a la 
sesión ordinaria de Pleno que tendrá lugar en la Casa Consistorial ( excepto el Secretario , que lo hará de 
forma telemática ) a las 9,30 Horas del jueves día 23 de junio, en 1ª convocatoria ó 48 horas después en 
2ª Convocatoria con el siguiente: 
 
 
                      ORDEN    DEL    D 

1º.-APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR DE FECHA 
08.03.2022.- 
 
2º.-DAR CUENTA DE LOS DECRETOS EFECTUADOS DESDE ÚLTIMO PLENO 
ORDINARIO. - 
 
3º.- APROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DE 2.021.- 
 
4º.-  RUEGOS Y PREGUNTAS. - 
 
 
Adjunto se le entrega copia del borrador del acta de la última sesión y de los asuntos a tratar 

En Moclinejo, a fecha de firma electrónica. 
El Secretario , 

 
 
 

Fdo: Angel López Rubio 
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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